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Asunto:
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Seguridad Vial y Transporte del Estado

de Jalisco.

HONORABLE ASAMBLEA DE LA LX¡V LEGISLATURA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE:

A la Comisión Movilidad y Transporte, con fundamento en los artículos 75 párrafo L

fracciones ly lV, 145 párrafo Ly 147 párrafo 3 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Jalisco, le fue turnada para su estudio y dictaminación, el INFOLEJ

2255lLXaV correspondiente a la lniciativa de Ley que propone adicionar a los artículos

44 la fracción XlX,45 el numeral4,48la fracción xv,242la fracción XX a la Ley de

Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco; en atención a lo anterior

nos abocamos al conocimiento de dicha iniciativa, con base en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

l. El 13 de febrero de2o26,el Diputado José Guadalupe Buenrostro Martínez presentó

lnicíativa de Ley que adiciona a los artículos 44 la fracción XlX, 45 el numeral 4' 48 la

fracción xv, z42la fracción XX de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del

Estado de Jalisco. A dícha iniciativa se le asignó el número INFOLEJ 2255/LXIV'

ll. El Pleno de este congreso del Estado, en sesión de fecha 13 de febrero de 2o26'

turnó dicha iniciativa deLey a la comisión de Movilidad y Transporte, para su análisis

y posterior dictaminación'

lll. La iniciativa fue presentada en los siguientes términos:
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El ironsporte pÚblico de posojeros consfituye un elemento

esenciol pora el eiercicio efecfivo del derecho humono o lo

movitidod, osí como poro el desonollo sociof económico y

tenitortot del Eslodo de Jolisco' Miles de personos utilizon

dioriomente elservicio de frons porte en outobÚs poro occeder o

sus centros de trobojo, instifuciones educofivos, servicios de so/ud,

ocfividodes comercioles y recreotivos, por to que su odecuodo

prestoción impocfo de monero directo en lo colidod de vido,lo

productividod Y lo cohesión sociol.

No obstonfe, su corócler estrafégico Y de inferés pÚblico'

persisten probtemóticos estructuro/es relocionodos con /o folfo de

intormoción clora, occesible y oportuno sobre los derechos gue

osisfen o los personos usuorios del fronsporte pÚblico de

posojeros,porticulormenfeenlomodolidoddeoutobÚsforóneo

y suburþono. En lo próctico cotidiono' uno proporción

significofivo de personos posoieros desconoce los derechos

mínimos que /es reconoce lo legisloción en moterio de movihdod,

fronsporte y proteccîón ol consumidor'

Esfo situoc ión genero uno osimetrío eslrucfurol entre los empresos

tronsporfistos y /os personos usuoriot colocondo o estos Últimos

en uno posición de desven toio que /imito su copocidod poro

exigtrelcumplimienfodelotey.Enmuchoscosos,lospersonos

posojerososurnencomoinevitoblesprócficosgueconstituyen

incumplimienfos legoles, como retrosos prolongodos'

concelociones sin previo oviso, negotivo de reemþo/sos, pérdido

deequipojeotrolosindignos,debidooldesconocimientodelos

derechos que les osisfen y de los víos poro hocerlos voler'
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Diversos medios de comunicoción de circuloción nocionol y

eslotol hon documenfodo de monero reiterodo los deficiencios

en modolidod de oufobÚs porticulormente en lo relofivo o

retrosos, concelociones, sobrevenlo de boletos y negolivo de

reembolsos.

En et ómbita locol, el diorio "EI lnformodor"t ho reportodo de

moner(J constonfe inconformidodes ciudodonos relocionodos

con lo fotto de otención o quel'os en terminoles de outobuses, lo

ousencio de informoción visible sobre /os derechos de los

personos posojeros y lo imposibitidod próctico de occeder o

reembolsos o indemnizociones por servicios incumplidos- Dichos

reporfqes evidencion que, onte to fotto de informoción. los

personos usuorios suelen desisfir de presenfor quejos formoles,

normolizondo prócticos gue controvienen lo legisloctón vigente.

,,Los usuorios de/ tronsporfe pÚbtico recurren o dlsfin/os víos paro

monifesfor sv inconformidod por el servicio, osí se presentoron mil 795

reportes por teléfono y o Ìrovés de redes socioles' Io que equivaldrío' o

gue en promedio se emifieron, olmes,l38 quelbs' o 4'5' oldío'

Los inconformidodes llegoron o lo outorídod o trovés del óreo de

Atención Ciudodona de Gobierno det Esfodo o to Secreforío

de Movitidad. Por lo ruto de /os l/omodos felefónicos, se fiene e/regisfro

de 948 queibs; mienfros que, por redes socio/es' sumon 847 los

seño/omienfos de posoieros contro e/ servicio de fronsporte p(tblico; en

lolol mí|795."

oficiol. RecuÞerodo de:
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Los mismos fuenfes periodísticos hon documentodo que, cuondo

se presenton retrosos o concelociones, los personos usuorios

suelen osumir gosfos odicionoles no previstos, toles corno

o/imentoción, hospe doie o tronsporte olternofivo, sin que existo

uno orientoción cloro por porte de /os empresos fronsporfislos

respeclo o sus derechos. Esto sifuoción impocto directomente lo

economío fomitiar y ofecto de monero desproporcionodo o

personosdebojosingresos,estudiontes,personosodultos

moyoresytrobojodorosYfrobojodoresquedependende/
fronsporte pÚbttco poro cumplir con sus ocfividodes cofidionos.

Estos ofectociones impocton de monero desproporcionodo o

personos de menores ingresos, osícomo o grupos en situoción de

vulnerobitidod, quienes dependen en moYor medido del

ironsporte pÚblico y cuenfon con rnenos henomienfos

económicos y jurídicos poro ofrontor los efecios de un mo/

servicio. En esle contexfo, lo fotfo de informoción no solo

elejercicio de derechos humonos.

La Procuradurío Federol del consumidor SRaFECO)2 ho señolodo

en diversos pronunciomientos y guíos de derechos que /os

personos posojeros de/ tronsporfe fenestre ttenen derecho o

recibir informoción cloro sobre torifos, hororios, condiciones del

servicio, reembolso s, indemnizociones y meconismos de queio.

No obston te, Io propio PROFECO ho odverlido que uno de los

principoles obsfóculos pora to defenso efectivo de estos

derechos es el desconocimiento de /os personos usuorios,

de:
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derivodo de lo folto de informoción visible y occesible en el

momento de lo controtoción delservício.

"ProcuredtJrío Federol delConsumidor | 16 de obrilde 2025

o Recibir el reembolso de fu bolefo de oulobÚs en coso de

conceloción det vioie o de uno demoro maYor o dos horos'

mós uno bonificoción del 20 % del precio de/ boleio'

o Llevor equipoie hosto por 25 kg sin coslo odicionol'

o Contor con un seguro de vioiero, que cubre en coso de

occidente, muerte o doño o tu equipoie duronte elvroie'

o Recibir descuenfos oficio/es si ocredifos ser odulfo moYor,

profesor o esfudionfe.

o A que no se fe ntegue o condícione e/ seryicio por rozones de:

sexo, rozo, nacionoltdod, religión, condición económico'

orienloción sexuol, discopocidod o cuolquiero otra

parliculoridod.

o Llevar contigo un onimol de compoñío, de opoyo o de

osisfencio stn corgo exfro.

o Exigir siempre tu comprobonte de vioie Y equipoie'"

En el ómbito esfotol Jolisco cuenfo con un morco iurídico

ovonzodo en moterio de movilidad, seguridod violy tronsporfe-

Lo Ley de Movilidod, segundod viot Y Tronsporfe del Estodo de

JOlisco reconoce expresornente /os derechos de /os personos

usuorios,.sin emborgo, corece de meconismos obliootorios que

goronticen su difusión directo visible v occesib/e en elmomenfo

en gue los personos uttlizon elservicio'
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Esfo omisió n normotivo provoca que /os derechos reconocidos en

to ley fengon un olconce limilodo en lo próctico, pues el

desconocimiento rmpide su exigibilidod efeclivo. El derecho o /o

informoción, como principio fronsversolde los derechos humonos

y det derecho delconsumidor, no se sofisfoce Únicomente con Io

existencio formolde nornos, sino que requiere estrotegios ocfivos

de difusión, especrolmente trotóndose de servicios pÚblicos

concesionodos.

En este sentido, el bolefo de vioie, yd seo fisico o digital,

consfifuye el medio idóneo, inmediolo y universal poro informor

o los personos poso¡ìeros sobre sus derechos, olser el documenfo

que ocredifo to reloción iurídica entre /o persono usuorio y lo

empreso preslodoro del servicio. lncorporor en el reverso del

boteto Un resurne n cloro Y comprensib/e de los derechos de /os

personos usuorios permite cenor Io brecho informotivo,

empoderor o los personos posojeros y fortolecer Io culturo de

tegotidod en lo prestoción delservicio'

Asimrsmo, esto medido liene un corócter preventivo, Yo que lo

informoción cloro y visibte reduce lo incidencio de obusos,

incentivo el cumptimiento voluntorio por porte de /os ernpresos

tronsportistos y dismin uye lct generoción de conflicfos, quejos y

pro cedimie n fos odminisfro tivos o i u dicioles posteriores.

Lo presen te iniciotivo se inscnbe en uno tendencio legislofivc

nocionol orientodo o fortolecer los derechos de los personos

usuorios del fronspo rte pÚblico. A nivel federol, se hon impu/sodo

reformos Y lineomientos poro obtigor o los empresos de

oufofronsp orte odifundirlos derechos de los posojeros en bo/etos'
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terminoles y medios electrónicos, reconoctendo que lo

informoción es un elemento clove poro meioror lo calidod del

servicio y prevenir prócticos obusivos.

Resulfo, por fonto, oportuno y necesorio gue e/Esfodo de Jolisco

ormonice su rnorco normofivo con esfos buenos prócticos,

odopfondo uno medrdo sencillo, proporcionoly de ollo impocto

sociol gue no genero corgos odministrofivos excesivos nirequiere

/o creoción de nuevos estrucfuros insfituciono/es, sino gue

oprovecho los sisfemos de bolefoje yo exisfenfes'

En sumo, /o presente iniciotivo responde o uno necesidod reoly

documentodo de fortolecer los derechos de los personos usuorios

del fronsp orte pÚblico de posoieros en modolidod de oufobús,

medionfe lo visibitizoción efectivo de dichos derechos en /os

boletos de vioje. con ello, se Qvonzo hocio un modelo de

movilidod mós justo, tronsporente y centrodo en los personos, en

congruencio con los princþios consiifucionoles, legoles y

convencionoles que rigen lo octuoción delEsiodo.

FUNDAMENTO JURíDICO NAC'ONAI.

Consfffució n Político de los Esfodos Unídos Mexiconos:3a

Desde uno perspectivo conslilucionol, to iniciotivo encuenlro

susfento en elortículo lo de lo Consfffución Político de los Esfodos

unidos Mexíconos, que impone o fodos los outoridodes lo

obligoción de promover, respetor, proteger y gorontizor /os

3 Consliiucìón Político de los Estodos unidos Meiconos. cómoro de Dipulodos del congreso de lo un¡ón' Recuperodo de:

t:ìj¡:u::i'r¡:ii:ll::r:j¿'¡:::i:ijilj;1:::::jI!\ii;ìi5&if;di,i,li):U¿íi 7
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derechos humonos, osí como en e! artículo 4o, que reconoce e/

derecho humono o lo movitidod. Esfos mondofos obligon ol

Estodo o odoptor medidos normofivos que hogon efecfivos

dichos derechos boio el principio de móximo protección'

"Artículo l'. (...)

Todos tos outoridades, en el ómbito de sus compefencíos, fienen lo

obtigoción de promover, respetor, proteger y gorontízor los derechos

humonos de conformidod con /os princþios de universolidod,

inlerdepe nde ncio, indivìsibilido d y progresivido d. En consec uencio. e/

Estodo deberó prevenir, investigor, soncionor y reporor los vio/ociones o

/os derechos humonos, en los términos que esiob/ezco lo ley'

"Arlículo 4". (...)

Todo persono fíene derecho a to movilidod en condiciones de

seguridod viol, occesibi/idod, eficiencio, sosfenibilidod, colidod'

inclusión e iguoldod.

Asimismo, etortícuto 25 conslilucionol, olestoblec er Io recforío del

Esiodo en e/ desonollo nocionol con Un enfoque integrol y

equifotivo, refuerzo /o necesidod de gorontizor servicios pÚblicos

de tronsporfe eficienfes, tronsporenfes Y centrodos en los

personos. Elocceso o tnformoción cloro sobre los derechos de los

personos usuor¡os contrîbuye directomente o meioror lo colidad

delservicio y to conftonza ciudodono en los insfituciones.

,,conespon de ol Esiodo lo rectorío del desonollo nocionol poro

goronlizorqueésleseornfegrolysusienfoble,quefortolezcolo
8
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soberonio de /o Noción y su régimen democrótíco Y que, medtonîe lo

compelitivídod, elfomento delcrectmiento económico y elempleo y

uno mós justo dislrib uctón del ingreso y to riquezo, permito el pleno

ejercicio de to tibertod y lo dígnidod de /os individuos, grupos y c/oses

socioles, cuyo seguridod prolege esfo conslifución. Lo competitividod

se enfende ró como el coniunto de condiciones necesonbs poro

generor un moyor crecimienfo económico, promoviendo lo inversión y

la generoción de emPleo.

Consfífución PolíIico del Esfodo de Jolisco:¿a

En etómbifo esfotol, lo consfilución Potílico del Esfodo de Jolisco

reconoce to obtigoción de interpretor los normos de derechos

humonos fovoreciendo en fodo tiempo o los personos Io

protecctón mós omplio, osí como de creor/os condiciones poro

que lodos los personos puedon desonollor su proyecto de vido

en condiciones de dignidod. Garontizor que /os personos

posojeros conozcon sus derechos of utitizor el fronsporte pÚblico

es uno monifestoción concreto de esfe mondoto'

Los normos relofivos o /os derechos humonos se interpretorón de

conformidod con esfo consfitución, /o consfifucìón Político de /os

Esfodos unrdos Mexiconos y tos tratodos inlernocionoles de lo moterio,

fovoreciendo en todo tiempo o /os personos /o profección mós omplío.

Todos los ouforidodes, en el ómbito de sus compefencios, fienen lo

obtígoción de promover, respetor, proteger y gorontízor /os derechos

1 Consiituc¡ón PolílÌco del Estado de Jolisco. cómoro de . DiÞuiodos del conoreso del Esiodo de Jolisco' RecuÞerodo de:

*i"*i;iË"ti;L ."c'Î'tid1,:Z.it!::¿i.:¡-:t:¡Å?:Ì't::J:¿S'i:1*s¿ìLt)*:'eçJi;'
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a

humonos de conformidod con /os pflncípios de universolidod.

interde pe nde ncio, indivisibi/rdo d y progresivído d. En consecu e ncio, el

Eslodo deberó prevenir, investigor, soncionor Y reporor /os violociones o

los derechos humonos, en los férminos que esloblezco lo ley'

Ley de Movitidod, Seguridod Vioty lronspode del Esfodo de

Jolisco:s

por su porte, to Ley de Movilidod, seguridod vial y Tronsporle del

Esfodo de Jolisco fiene como obieto goronftzor el derecho

humono o to movilidod en condiciones de seguridod,

occesibilidod, eficiencio, colidod, inc/usión e iguoldod. Lo

iniciotivo fortolece esfe obieto ol incorporor meconismos que

hocen efectivos /os derechos de los personos usuorios, sin creor

nuevos corgos odminisfrofivos desproporcionodos ni estrucfuros

odicionoles, sino medionie el oprovechomiento de inslrumenfos

yo ex¡stentes, corno elsisfemo de boletoie.

"Artículo l. Obieto de lo LeY.

l. Lo presen le Ley es de orden pÚblico e inferés sociol en iérminos de lo

señolodo en etpórrofo décÌmo séptrmo detortículo 4 de lo Constílución

Potítico de /os Eslodos Unidos Mexiconos, con /os frolodos

internociono/es de los que e/ Esfodo Mexicono seo porfe' Y con lo Ley

Generol de Movitidod y seguridod viot, tiene por obieto gorontízor el

derecho humono o Io movitidod en condicíones de seguridod viol'

occesibi/rdo d, eficiencio, sostenibi/idod, cotidod, inclusión e tguoldod,

procurondo en fodo tiempo o /os personos lo protección mós omplio."
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Lo Ley de Movitidod de JO/isCO Yo reconoce derechos en su

ortículo 44, pero corece de meconismos obligotorios de

FUNDAM ENTO INTERNACIONAI.

En e/ plono internacionol, México es Eslodo Porte de diversos

instrumentos gue reconocen el derecho a lo informoción, o lo

movilidod y o condiciones de occeso equifotivo o ios servicios

púbticos, corno elPocfo lnternacionol de Derechos Económicos,

socioles y cullurotes6 y lo Agendo 2030 poro el Desonollo

Sosfenible, porticularmenle et Obietivo de Desono/lo Sosienible

t t, que llomo o garontizor sistemos de fronsporfe seguros'

occesibles y sosfenibles poro todos los personos. Lo difusión

efecfivo de los derechos de los personos usuorios se olineo

plenomente con estos compromisos.

Agenda 2030 -ODS t I (Cìvdodes y Comunídodes

Sosfenibles):z

El objetivo t t pretende logror que /CIs ciudodes Y |os

osenfomienfos humonos seon inc/usivos, seguros, resi/ienfes

y sosfenib/es.

,,ll.2De oquí o 2030, proporcionor occeso o sisfemos de tronsporte

seguros, oseouib/es. occesib/es y soslenibies poro fodos y meioror lo

ó pocio lniernocionol de Derechos Económicos, socioles y culluroles. Nociones unidos' sit¡o ot¡ciol Recupercdo

7 objeiivo I ì : ciucjodes v co.unioäääi !äiiä"iËr*. Àèero¡ zogo oä äËiä"åità iòstenible. Noc¡ones unidos silio ofitiol' Recupsodo

iìiirì¡.1i.ítf:r.f3,ii;1.,::t.:;lli:.ìl.iJiij"ìi::Jjì'iÎ)¡::í.'.i:.'::;iil:¿,,;:;:.1:::l;¿
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seguridod v¡ol, en port¡culor medionfe lo omptioción del lronspode

púbtico,preslondo especiololención o /os necesidodes de /os personos

en sifuoción de vulnerobitidod, los rnul'eres, /os niños, los personos con

discopocidod y los personos de edod'"

En sumo, /o presente iniciofivo responde o uno neces¡dod reolY

documenfodo de fortolecer los derechos de los personos

posojeros de outobuses en el Estodo de Jolisco, medionte uno

medido senc¡,|o, eficoz y de ollo impocto socio/: lo visibilzoción

de sus derechos en los bolelos ce vioie. con ello, se ovonzo hocio

un modelo de movilidod mós jusfo, fronsporenfe y centrodo en

los personos, en congruenc¡o con /os princþios consfituciono/es,

legoles y convencionoles que rigen lo octuoción delEstodo.

JUSIIF,CACIów oe LA UBtcAclót¡ ¡lOnU ATtvA DE LA REFoRMA.

Lo presente iniciofivo propone Io odición de disposiciones

específicos en /os ortículos 44, 45, 48 y 242 de lo Ley de Movilidod'

seguridod viot y lronsporle de/ Fstodo de Jolisco, por trotorse de

los precepfos que, por su noturolezo y sistemótico normotivo,

re.gulon direcfomenfe los derechos de los personos usuorios, los

ob/igociones de los personos prestodoros del servicio, los

conducfos y deberes del person ol operotivo, osí como los

foculfodes y obtigociones de los concesionorios y permisionorios

del tronsp orte pÚblico. En porticulor, et ortículo 44 resulto el

espocio idóneo poro incorporor el derecho o recibtr informoción

cloro y occesible, ol formor porte del cotólogo de derechos de

los personos usuorios; elortícuto 45 permite esfoblecer de manero

expreso el deber de ofención y respuesto oporfuno o quejos y

denuncios, reforzondo /o tufelo efectivo de dichos derechos; el

ortículo 48 es perfinenfe poro incorporor obligociones de
t2
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orientoción o corgo de los personos operodoros de/ servicio, en

congruencio con sus deberes de conducto duronte lo presfoción

del mismo; Y el ortículo 242 constituye et precepto odecuodo

poro imponer obligociones específicos o los presfodores del

servicio en moterio de difusión de derechos, ol regulor sus

responsobilidodes odministrofivos y operotivos. De esto moner1,

lo reformo se inserto de formo ormónico y coherente en lo

esfructuro de Io Ley, sin generor dupticidades ni controdicciones,

fortoleciendo lo eficocio normofivo y lo oplicoción próctico de

los derechos reconocidos.

DICE:

Artículo 44.(..)

t.(...)

t (...) o to xvt (...)

XVll. A reolizor los

reconidos Y

desplozomienfos de

formo seguro Y /ibres de

ocoso y/o ogresiones; Y

Xvill. A contor con

ollernofivos de Pogo

que focihten el occeso

DEBE DECIR:

LEY DE MOVILIDAD, SEGURIDAD VIAL Y

ESTADO DE JAI'SCO

TRANSPORTE DEL

XVll. A reolizor los reconidos Y

desplazomienios de formo

seguro y libres de ocoso Y/o

ogresiones;

XWll. A contor con

olternotivos de Pogo gue

focttiten el occeso ol servicio

de fronsporte PÚblico; Y

t (...) o to Xvt (...)

Artículo 44. (..)

t.(...)
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ol servicio de tronsPorle

público.

S/N CORRELATIVO

XlX. Asimismo, los Personos

usuorios del serYicio de

fronsporle PÚblico de

posojeros en modolídod de

outob(ts tendrón derecho o

recibir informoción clc,ro,

occesible Y oPortuno, o

lrovés de los bolefos deviaie,

fsicos o dígifoles, resPecfo,

ol menos, de los siguíenfes

derechos:

o) Obfener el reembolso

conespondienfe Y' en su

coso, lo comPensoción

económÎcs oPlicoble,

cuondo se Presenfen

concelociones, refrosos

injustifícodos, sobreYenfo de

bolefos o cuolquier olro

incumplimíenlo en Io

presfoción del servicio;

b) A lo prolección de su

equipoje, osí como o lo

indemnizdción gue

conespondct Por su Pérdida,

doño o rnenoscobo; Y
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Artículo 45.(...)

t (...) otos (...)

S/N CORRELATIVO

Artículo 48. (...)

t ( ...)

I (...) o Io xtt (...)

c) Presenfor quejos Y recibir

respuesfo Por Porle del

presfodor del seryício en un

plozo móximo de

veínticuotro horos, en los

lérminos previslos en esfo

Ley y su reglomenfo.

4. Los personos Presfodoros

del servicÍo de fronsPorfe

público de Posojeros

deberón ofender Y

responder lqs guejos

presenfodos por los Personos

usuorios en un Plazo máximo

de veinficuofro horos, Prevìo

o gue esfos seon

conolizodds o los

autoridodes comPelenfes en

maleria de movilidod o

protección ol consumidor.

t (...) o lo Xtt (...)

Artículo 48. (...)

t (...)

Attículo 45. (...)

t (...) otos (...)
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Xtil. No hocer uso de

feléfonos o disPositivos

electrónicos duronte lo

prestoción del servicio; Y

XlV. Los demós gue se

seño/en en /o Presente

Ley, su reglomenlo Y

demós ordenomienfos

/egoles op/icobles.

SIN CORRELATIVO

Artículo 242. (..)

t.(...)

t (...) o to XVil (...)

xvlil.

implementor

Deberón

/os

nil. No hocer uso de

teléfonos o disPositivos

electrónicos duronle lo
prestoción del servicío;

XlV. Los demós gue se

señolen en lo Presenfe LeY,

su reglomento Y demós

ordenomientos lego/es

oplicobles; y

XV. Orienlor o los Personos

usuoríos, cuondo osí les seo

solicífodo, resPecfo de los

óreos odminísfrofívos Y

unidodes de informoción Y

quejos poro hocer voler los

derechos gue les osisfen Y de

los meconismos de queio Y

denuncio Previsfos en eslo

LeY.

XVlll. Deberón imPlementor

los meconismos de

recolección, integroción,

t (...) o to XVI| (...)

Artículo 242. (..)

t. (...)
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rneconismos de

recolección,

infegroción,

sisfemotizoción Y

onólisis de informoción,

de conformidod con /o

estoblecido en /os

Leyes en moterio de

Ironsporencio Y Acceso

o /o Informoción

Público y de Protección

de Dotos Personoles, de

conformidod o lo

estoblecido en lo

presenfe LeY, su

reglomento Y norrnos

técnicos; y

XlX. Los demós que

estoblezco el

reglomento de lo

presenfe Ley.

SIN CORRELATIVO

sistemotizoción Y onólis¡s de

informocíón, de

conformidod con lo

estoblecido en los LeYes en

moterio de lronsPorencio Y

Acceso o lo lnformoción

Púbtico y de Protección de

Dofos Persono/es, de

conformidod o lo

esfoblecido en /o Presente

Ley, su reglamento Y normos

técnicos;

XlX. Los demós gue

estoblezco el reglamento de

lo presenfe LeY: Y

XX. Trotóndose del servicío

de fronsporfe Público de

posojeros en modolidod de

outobús, deberón:

o) lncluir de monera clqro,

Iegible y occesible, en el

reverso de codo bolefo de

vioje, fsr1co o digitol' un

resurnen de los derechos de

los personos usuorios

previsfos en eslo [eY,'
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b) Exhibir en lugores visibles

de fermínoles, foqutllos Y

módulos de otención ol

p(tbtico, corleles

ínformotivos sobre los

derechos de los Personos

usuorios,'y

c) Gdrantizor gue dicha

informoción se encuenfre

disponible en medÍos

elecfrónicos cuondo el

bolelo seo emifido en

formalo digilol.

Los repercusiones de to iniciotivo que se plonteo son los

sþuienfes:

l. Repercusiones socioles: Lo presente iniciotivo fendró

repercusiones socioles positivos y de omplio olconce, olfortolecer

de monero directo el eiercicio efecfivo de los derechos de los

personos usuorios del tronsporfe pÚblico de pcsojeros en

modolidod de outabÚ.s, portrculormente medionte e/ occeso o

informoción cloro, occesible y oportuno sobre /os derechos que

les osisten. Al esfoblec er la obtigoción de incluir dichos derechos

en /os boletos de vioie, se reduce to asimetrío informotivo entre

los empresos tronsporfistos y los personos posojeros, lo que

confribuye o empoderor o lo ciudodonío, fomenfor uno culturo

de legotidody exigibitidod, Y meioror lo experiencio de vioje' Esto
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med¡do impocto de monero significotivo en lo protección de

grupos en situoción de vulne robitidod, corno personos odu/tos

moyores, personos con discop ocidod, niños, niños y personos de

bojos ingresos, quienes dependen en moYor medido del

tronsporfe pÚbtico y enfrenton moYores ofecfociones onte

retrosos, concelociones o incumplimientos del servicio,

forfoleciendo osí el derecho humono o lo movilidocl en

condiciones de dignidod, iguotdod e inclusión en elEslodo de

Jo/isco.

ll. Repercusiones Jurídicos: Desde el punfo de vislo iurídico' Io

iniciotivo fortolece el morco normotivo estotcl ol dotor de

eficocio próctico o /os derechos yo reconocidos en la Ley de

Movilidod, seguridod viot y lronsporfe de/ Esfcdo de Jolisco, sin

olteror su estrucfuro ni generor controdicciones normofivos' Lo

reformo ormonizo lo legisloción tocol con los principios

consfituciono/es de /egolidod, seguridod iurídíco, iguoldod Y

máxima protección de /os derechos humonos, olincorporor uno

obligoción concreto de difusión que moteriolizo elderecho o lo

informoción y el derecho o lo movitidod. Asimismo, incremento Io

certezo jurídico fonto poro los personos usuorios corno poro los

preslodores del servicio, ol esfob/ecer de monero cloro el

contenido mínimo de los derechos que deben ser informodos y

los plozos de otención de quejos, reduciendo mórgenes de

discrecionolidod odm inistro tiv o y f ortole cie ndo los me coni-s rnos

de preven ción de confroversios y conflictos legoles'

ilr. Repercusiones Económicos: En el ómbito económico, lo

iniciotiva genero efectos fovorobles tanto poro los personos

usuorios como poro el sistemo de tronsporle pÚblico en su
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conjunto, of permitir que los personos posojeros conozcan Y

ejerzon oportunomente sus derechos frenfe o concelociones,

retrosos, sobrevenfo o incumplimíenfos del servicio, evifondo

goslos extroordinorios gue ofecfon lo economío fomiliar. Poro los

empresos tronsporfistos, lo medido contribuye o meioror lo

colidod del servicio, lo confionzo de los personos usuorios y lo

reputoción delsectot /o gue o mediono y lorgo plazo se troduce

en moyor compelifividod, eficiencio operotivo y reducción de

costos osociodos o queios, sonciones o procedimientos

odministrotivos. En esfe senfido, lo iniciotivo promueve un

equilibrío entre lo protección de los derechos de los personos

usuorios y elfortolecimienfo de un mercodo de fronsporte pÚblico

mós tronsp orente, responsoble y sosienible.

w. Repercusíones Presupuesforios: Lo presente iniciolivo es

presupuesfolmenfe viobte y responso bte, todo vez que no implico

lo creoción de nueyos estrucluros odministrofivos, dependencios

u órgonos de gobierno, ni la osignoción de recursos odicionoles

con corgo ol erorio pÚbtico. Los ob/igociones gue se estoblecen

se /imifon o Io incorporoción de informoción en los boletos de

vioje, físicos o digifoles, y o to difusión de derechos medionte

medios yo exisfentes, /o cuol puede reolizorse medionte ojustes

operotivos y tecnológicos dentro de los sistemos octuoles de /os

ernpresos tronsportrstos. Asimismo, Io implementoción de lo

reformo podró llevorse o cobo por los outoridodes compefenfes

con los recursos humonos, moterioles Y presupuestoles Yo

disponib/es, gorantizondo su sostenibilidod finonciero Y su

odecuodo oplicoción en el corfo y mediono plozo'
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Asimismo, /os occiones derivodos de lo implementoción de lo

reformo podrón llevorse o cobo con los recursos hurnonos,

moterioles Y presupuesloles yo osignodos o los outoridodes

competentes, en elmorco de sus otribuciones ordinorios, lo que

gorontizo lo soslenib ilidod finonciero de lo medido'

En conjun,fo, to iniciotivo es sociolmente benéfico, ol empoderor

o los personos usuorios; iurídícomenfe sólído, ol fortolecer lo

eficocio del morco normot|o; económicomenfe fovoroble, ol

proteger lo economío de los fomilios y meiorar lo colidod del

servicio; y presupuesfolmenfe responsoble, ol no generor corgos

odicionoles o/erorio.

Lo reformo propue.sfo constituye uno medido proporcionol,

rozonable y necesorio poro QvQnzor hocio un sistemo de

lronsporte pÚbtico mós jusfo, fronsporente y olineodo con los

derechos humonos, consolidondo el derecho o lo movilidod en

e/Fstodo de Jolisco.

Por to ontertormenfe expuesfo y con f undomento en /os ortículos

t48, y 154 de to Ley orgónico del Poder Legis/otivo delEsfodo de

Jolisco, el suscrilo Diputodo infegronte de lo LXIV Legisloturo

someto o consideroctón de esto H. Asombleo Legis/otivo, Ia

siguiente;

,N|C,ALVA DÊ Lg( que odiciono o los ortículos 44 lo frocción xlx,

45 el numerol 4, 48 lo frocción xv, 242 Io frocción xx de lo LEY DE

M}WILIDAD, SEGURID AD v,AL Y TRANSPoRIE DEI' ESIADo DE

JAt-'SCO.
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ARTíCULO úwICO. 5e odiciono o los orfículos 44 Io frocción XlX, 45

el numerat 4, 48 lo frocción xv, 242 la fraccìón XX de lo LEY DE

MOVILIDAD. SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

JAL,SCO, paro quedor de lo siguíenfe monero:

Artículo 44. (...)

t.(...)

I (...) o Io Xvt (...)

XVll. A reolizor los recorridos y desp/ozomientos de formo seguro

y tibres de ocoso Ylo ogresiones;

xvlll. A contor con olternotivos de pogo gue fociliten elocceso

olservicio de tronsporte pÚblico: Y

XlX. .Asimísmo, los personos usuorios del servicio de lronspofe

público de posojeros en modolidod de autobús fendrón derecho

o recibir informoción cloro, occesible y oportuno, o lravés de los

bolefos de vioie, fnicos o digifoles, respecfo, ol menos, de los

siguienfes derechos:

o) Obfener el reembolso conespondiente y, en su coso' lo

compensoción económica oplicabte, cuondo se presenfen

concelocíones, refrosos injusflïícodos, sobrevenfo de bolefos o

cualquíer otro incumplimiento en lo presfoción del seryicio,'

b) A to protección de su equipoie, osícomo o lo indemnizoción

gue corespondo por su pérdido, doño o rnenoscobo; Y
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c) Presenfor gue¡îos y recibÍr respueslo por porle del presfodor del

seryicio en Un pldzo móximo de veinfi'cuolro horos, en los férminos

previsfos en esfo LeY Y su reglomenfo.

Artículo 45. (...)

I (...) a Io 3 (...)

4. Los personos preslodoros del servicio de fronsporte público de

posojeros deberón ofender y responder los que¡'os presenfodos

por los personos usuorios en un plozo móximo de veínficuofro

horas, previo o gue esfos seon conalizodos o los ouloridodes

compelenles en moterio de movilÍdod o proteccìón al

consumidor.

Artículo 48. (...)

t ( ...)

I (...) o to Xtt (...)

Xlll. No hocer uso de te/éfonos o disposifivos e/ecfrónicos duronte

lo prestoción del servicio;

xlv. Los demós gue se señolen en lo presenfe Ley, su reglomento

y demós ordenomientos legoles oplicobles; y

xv. orienlor o los personos usuorios, cvondo osíles seo sofi'cifodo,

respecfo de los óreos odminisfrolivas y unidodes de informoción

y quejos poro hocer voler los derechos gue les osisfen y de los

meconisrnos de queioy denuncia prevísfos en esfo [ey'
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2 (...) o to 6 (...)

Artículo 242. (...)

t.(...)

I (...) o to xvil (...)

xvltt. Deberón implementor los meconismos de reco/ección,

integroción, sistemotizoción y onólisrs de informoción, de

conformidod con lo estoþlecido en los Leyes en moferio de

Ironsporen cio y Acceso o lo tnformoción PÚblico y de Profección

de Dotos Personoles, de conformidod o lo estoblecido en lo

presenfe Ley, su reg/omenfo y normos técnicos;

xlX. Los demós que estoblezco elreglomento de /o presente Ley;

xx.Trotándose del seryícío de fronsporte público de posojeros en

modalidod de outobÚs, deberón:

o) Incluir de rnonero clora,legible y occesible, en el reverso de

codo boleto de vioie, tísico o digito[ un ¡esumen de los derechos

de los personos usuorios previsfos en esfo [ey,'

b) Exhibir en lugores visíbles de ferminoles, loquillos y módulos de

atención ol público, corfeles informatívos sobre los derechos de

los personos usuorios; Y

Y
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c) Gorontizat que dÍcho info¡moción se encuenlre dísponible en

medios elecfrónicos cuondo el bolefo seo emifÍdo en fotmoto

digitol.

rRANS'TORIOS:

ARTíCULO pRIMERO. El presente decreto entroró en vigor ol dío

siguienfe de su pubticoción en el Periódico Oficiol de "El Esfodo de

Jolisco".

ARqíCULO SEGUNDO. Lo Secretorío de lronsporfe del Esfodo de

Jo/isco deberó odecuor lo normotivo reglomentorio, /ineomientos y

disposiciones odministroiivos necesoríos poro dor cumplimiento ol

presente decreto, en un plazo no moYor o novenfo díos noturoles,

contodos o parfir de su entrodo en vigor-

ARTíCULO ¡ERCERO. Los personos presfodoros del servicio de

tronsporte pÚbtico de posojeros en modo/idod de outobÚs contorón

con Un ptozo móximo de ciento ochento díos nofuroles, contodos o

portir de /o entrodo en vigor del presente decrefo, poro reolizor los

odecuociones fécnicos, operoiivos y de diseño necesorios en los

sistemos de boletoje físico o digitot, o efecto de incorporor lo

informoción relotivo o los derechos de los personos usuorios, en

térmlnos de /o dispuesfo en lo presente Ley."

Que una vez analizada la iniciativa de ley que ahora se díctamina, se procede a señalar

los criterios, razonamientos, motivaciones y fundamentos que se tomaron en cuenta

para resolver el sentido del dictamen, lo anterior con base en la siguiente:
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PARTE CONSIDERATIVA

l. Que es facultad de los àiputados el presentar iniciativas de ley o de decreto, de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 28 fracción I de la Constitución Política y

27 párrafo l fracción I de la Ley orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos

del Estado de Jalisco.

ll. Es atribución de las comisiones legislativas el recibir, analizar, estudiar, discutir y

dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea, entre otras cosas, según el artículo

75 párrafo 1 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

lll. En cuanto a la forma se demuestra que es procedente entrar al conocimiento de

la iniciativa de ley que nos ocupa, por ser materia respecto de las que el Congreso del

Estado de Jalisco, está facultado para conocer y legislar'

lV. La ComisÍón de Movilidad y Transporte, es competente para conocer la iniciativa

que se dictamina, de conformidad con el artículo 93 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra señala:

Artículo 93.

1. Corresponde a lo Comisión de Movilidad y Transporte, el conocimiento, estudio

y en su caso dictamen de los asuntos relacionodos con:

l. La tegistación en moteria de movilidod, transporte y comunicociones en el

Estado;

!!. Los planes, progromos, políticas y proyectos en las materias anteriores y en

materìa de cultura y educación vial; y

Itt. Lø prestación directo o concesíonoda del tronsporte de personos y cosos, en

vías estatales de comunicøción'

V. Una vez llevado a cabo el análisis de la iniciativa mencionada en la parte expositiva

del presente dictamen se desprende que la misma busca adicionar a los artículos 44

la fracción XlX, 45 el numeral 4,48lafracción XV,242la fracción XX respectivamente'

lo anteríor para reformar la ley en relación a los derechos de las personas usuarias,

las obligaciones de las personas prestadoras del servicio, las conductas y deberes del

personal operativo, así como las facultades y obligaciones de los concesionarios y

permisionarios del transporte público.
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En esa tesitura esta propuesta es redundante con la disposición en la Ley y el

reglamento, y puede tener posibles conflictos de interpretación' Los detalles

operativos y específicos deben reservarse para el reglamento de la Ley estatal de la

materia, además, los derechos de los pasajeros ya están protegidos por nuestra

constitución, por la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco

y por los mecanismos de protección al consumidor med¡ante la Profeco, que es la

autoridad encargada de defender estos derechos, ofreciendo mecanísmos de queja y

denuncia por prácticas en ese sentido. Los derechos son irrenunciables y buscan un

trato justo en el mercado.

En el capítulo Vll, de la ley antes citada, que refiere a las personas usuarias del

transporte público, conductoras y operadoras de la movilidad motorizada, además de

establecer disposiciones normativas y sus derechos, en su artículo 45, se establece el

procedimiento sobre quejas y denuncias. Además, al fijar en la ley plazos específicos

(por ejemplo, 24 horas para responder quejas), se limíta la capacidad de adaptación

del sistema de transporte a cambios tecnológicos, administrativos y presupuestarios.

Ahora bien, en la actualidad estamos ceñidos a cambios tecnológicos, por lo que un

cambio en la emisión de boletos (por ejemplo, a códigos QR dinámicos, apps móviles,

sistemas biométricos), la disposición quedaría obsoleta y requeriría una reforma

legíslativa en lugar de una actualización reglamentaria'

JUSTIFtcAC¡ón ¡UníolC¡ PARA MODIFICAC¡óN EN EL DICTÁMEN

Se advierte que la propuesta normativa presenta inconvenientes de competencia, al

pretender regular aspectos vinculados al servicio de transporte de pasajeros en

"modolidad de outobús" que, en determinados supuestos, corresponde al ámbito

federal conforme a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y demás

disposiciones aPlicables.

Asimismo, los mecanismos de protección a las personas usuarias, tales como

derechos del pasajero, condiciones del servicio, reembolsos e indemnizaciones, ya se

encuentran regulados a nivel federal, lo que genera un riesgo de duplicidad normativa

y posibles contradicciones en su aplicación.

Adicionalmente, de conformidad con el artículo 233 de la Ley de Movilidad, Seguridad

Vial y Transporte del Estado de Jalisco, la modalidad de transporte referida en la

iniciativa no se encuentra contemplada dentro del ámbito de regulación estatal, lo

que refuerza la falta de competencia para legislar sobre dicha materia'
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En ese tenor, la iniciativa resulta jurídicamente inviable en los términos planteados'

al no delimitar con precisión su ámbito de aplicación al transporte de competencia

estatal, pudiendo invadir esferas competenciales reservadas a la Federación y generar

inseguridad jurídica para los prestadores del servicio. Por lo cual, se propone la

dictaminación con modificación, considerando lo posible dentro de la competencia

estata l.

Recapitulando en lo anterior, la propuesta de origen se modifica en el presente

dictamen, ya que la ley debe mantener un carácter general y flexible, evitando rigidez

normativa, redundancta con otras leyes, reglamentos y mecanismos de protección;

sobre todo en las competencias administrativas y procedimientos. Los detalles

administrativos-operativos y de procedimiento específicos, deben reservarse para el

regla mento, garantizando así seguridad jurídica'

Es por ello que se presenta las siguientes modificaciones a la propuesta realizada,

únicamente para el transporte público en correspondencia a la competencia estatal;

no foráneo ni suburbano, mismas que se reflejan en el siguiente cuadro comparativo

para su mejor comPrensión:

| (...) a la XVI (...) | (...) a la XVI (...)

Artículo 44. (...)

1. (...)

XVll. A realizar los

recorridos Y

desplazamientos de

forma segura y libres de

acoso y/o agresiones; Y

XVlll. A contar con

alternativas de Pago
que faciliten el acceso al

servicio de transPorte
público.

Artículo 44.(...)

1. (...)

XVll. A realizar los

recorridos Y

desplazamientos de

forma segura y libres de

acoso y/o agresiones;

Xvlll. A contar con

alternativas de Pago que

faciliten el acceso al

servicio de transPorte
público; y

Artículo 44. (...)

1. (...)

| (...)a la xV! (...)

XVll. A realizar los

recorridos y

desplazamientos de forma

segura y libres de acoso Y/o
agresiones;

XVlll. A conte!'con
alternativas de Pago que

faciliten el acceso al servicio

de transporte Público; Y

LEY VIGENTE PROPUESTA

INICIATIVA:

MODIFICACIóN
DICTAMEN:

DE EN EL

LEY DE MOVILIDAD, SEGURIDAD VIAL Y TRAN SPORTE DEL

ESTADO DE JATISCO
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SIN CORRELATIVO

XlX. Asimismo, de

pasajeros en modalidad

de autobús tendrán

derecho a recibir

información clara,

accesible y oportuna, a

través de los boletos de

viaje, físicos o digitales,

respecto, al menos, de

los siguientes derechos:

a) Obtener el reembolso

correspondiente Y, en su

caso, la compensación

económica aPlicable,

cuando se Presenten
cancelaciones, retrasos

injustificados,
sobreventa de boletos o

cualquier otro
incumplimiento en la

prestación del servicio;

b) A la protección de su

equipaje, así como a la

indemnización que

corresponda por su

pérdida, daño o

menoscabo; y

c) Presentar queias Y

recibir respuesta Por
parte del prestador del

servicio en un Plazo
máximo de veinticuatro
horas, en los términos
previstos en esta LeY Y su

reglamento.

XlX. Las personas usuarlas

del servicio de transPorte
público tendrán derecho a

conocer sus garantías, de

manera clara, legible Y

accesible a través de los

medios que se establezcan

en el reglamento de la

presente ley.
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Artículo 45. (...)

1 (...) a la 3 (...)

SIN CORRELATIVO

Artículo 48. {...)
1 (...)

| (...) a la xll (...)

Xlll. No hacer uso de

teléfonos o dispositívos

electrónicos durante la

prestación del servicio;

v

XlV. Las demás que se

señalen en la presente

Ley, su reglamento Y

demás ordenamientos
legales aplicables.

SIN CORRELATIVO

Artículo 45.(...)
1 (...) a la 3 (...)

4. Las Personas
prestadoras del servicio

de transporte Público de

pasajeros deberán

atender y responder las

quejas presentadas Por
las personas usuarias en

un plazo máximo de

veinticuatro horas,

previo a que estas sean

canalizadas a las

autoridades
competentes en materia
de movilidad o

protección al

consumidor.

Artículo 48. (...)

1 (...)

| (...) a la xll (...)

Xlll. No hacer uso de

teléfonos o disPositivos

electrónicos durante la

prestación del servicio;

XlV. Las demás que se

señalen en la presente

Ley, su reglamento Y

demás ordenamientos
legales aplícables; Y

XV. Orientar a las

personas usuarias,

cuando así les sea

30



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 242.1...1

1.(...)

| (...) a la xvll (...)

Xvlll. Deberán

implementar los

mecanismos de

recolección,
integración,

sistematización Y

análisis de información,

de conformidad con lo
establecido en las LeYes

en materia de

Transparencia Y Acceso

a la lnformación Pública

y de Protección de

Datos Personales, de

conformidad a lo

establecido en la

presente LeY, su

reglamento Y normas

técnícas; y

XlX. Las demás que

establezca el

solicitado, resPecto de

las áreas administrativas
y unidades de

información Y queias

para hacer valer los

derechos que les asisten

y de los mecanismos de

queja y denuncia

previstos en esta LeY.

Artículo 242.1...1

1.(...)

I (...)a la XVll (...)

Xvlll. Deberán

implementar los

mecanismos de

recolección, integración,

sistematización Y análisis

de información, dê

conformidad con lo

establecido en las LeYes

en materia de

Transparencia Y Acceso a

la lnformación Pública Y
de Protección de Datos

Personales, de

conformidad a lo

establecido en la

presente LeY, su

reglamento Y normas

técnicas;

XlX. Las demás que

establezca el reglamento

de la presente LeY; Y
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reglamento de

presente LeY.

SIN CORRELATIVO

la

XX. Tratándose del

servicio de transporte
público de pasajeros en

modalidad de autobús,

deberán:

al lncluir de manera

clara, legible y accesible,

en el reverso de cada

boleto de viaje, físico o

digital, un resumen de

los derechos de las

personas usuarias

previstos en esta [eY;

b) Exhibir en lugares

visibles de terminales,

taquillas y módulos de

atención al Público,
carteles informativos

sobre los derechos de las

personas usuarias; Y

c) Garantizar que dicha

información se

encuentre disPonible en

medios electrónicos

cuando el boleto sea

emitido en formato
d

Vl. Para dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 67 y 68 del Reglamento de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, cabe hacer mención que

de la iniciativa que se analiza en el presente dictamen no se recibieron comentarios

en el microsit¡o: h.ltps://çpqg{etoa.þier,tq.çqnqrqsqiÊ1,*Çh'FrX/ correspondiendo a la

iniciativa turnada a la comisión de Movilidad y Transporte con la siguiente dirección
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electrónica:
https://congresoabierto.congresojal.gob. mx/detalle-iniciativa/2255/60334

Vll. Finalmente, es importante mencionar que la modificación a la propuesta del

diputado autor de la iniciativa que se dictamina y que se pone a consideración del

Pleno de este Poder Legislativo se mantiene apegada a la Ley de Movilidad, Seguridad

Vial y Transporte del Estado de Jalisco, al definir con precisión su ámbito de aplicación

al transporte de competencia estatal, al evitar invadir esferas competenciales

reservadas a la Federación y generar seguridad jurídica para los prestadores del

servicio. Por lo cual, se propone la dictaminación con modificación, considerando lo

posible dentro de la competencía estatal, justificando esta modificación en el

presente dictamen soslayando redundancia con otras leyes de carácter federal y

reglamentos sobre todo en las competencias administrativas y procedimientos. Los

detalles administrativos-operativos y de procedimiento específicos, deben reservarse

para el reglamento, garantizando así seguridad jurídica, lo que garantiza el derecho

humano a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia y

sostenibilidad, procurando en todo tiempo a las personas la protección más amplia'

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo anteriormente expuesto, se somete a la elevada consideración de esta

H. Soberanía Legislativa el siguiente:

DTCTAMEN DE DECRET9 qUE REFORMA EL ARTíCULO 44 DE LA LEY DE MOVILIDAD,

SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO úru¡CO. Se reforma el artículo 44 de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y

Transporte del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 44.(...)

1. (...)

| (...) a la xvl (...)

XVll. A realizar los recorridos y desplazamientos de forma segura y libres de acoso y/o

agresiones;
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XVlll. A contar con alternativas de pago que faciliten el acceso al servicio de transporte

público; y

XlX. Las personas usuarias del servicio de transporte público tendrán derecho a

conocer sus garantías, de manera clara, legible y accesible a través de los medios

que se establezcan en el reglamento de la presente ley'

TRANSITORIO

úru¡CO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

ATENTAMENTÉ

Guadalajara, Jalisco. 19 de mayo de 2026'

SALA DE COMISIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JAL¡SCO

COMISIóN DE MOVILI D Y TRANSPORTE

Dip. Alejand rita Giadans Valenzuela

Presidenta

D¡ uerrero Dip. Marta Estela Arizmendi Fombona

Vocal
ariana Ca

34



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dip. Yussara Elizabeth Canales González Dip' Brenda ua

Vocal

Dip. Mónica Paola Magaña Mendoza Dip' Mo Pérez Cisneros

Vocal

La presente hoja def¡rmas pertenece al Dictamen de Decreto que reforma el artículo 44dela Ley de Movilidad'

Seguridad Vial yTransporte del Estado de Jalisco' INFOLEJ 2255/LXIV'

a
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